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Informe Secretarial. - Bogotá D.C., Nueve (9) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022). Al Despacho de la señora juez el proceso ejecutivo No. 2021 
00532, informando que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, allegó contestación a la demanda ejecutiva, 

por otro lado, la parte ejecutante solicitó se informara si existen títulos a su 
favor, con el fin de analizar la terminación del presente trámite ejecutivo. 

Sírvase proveer.    
   

 
NORBEY MUÑOZ JARA 

Secretario 
 

 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023).  
 

Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que la ejecutada, 
procedió a contestar la demanda ejecutiva dentro del término establecido; 

se dispone a CORRER traslado por el término de diez (10) días a la parte 
ejecutante de las excepciones de mérito propuestas por LA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES de 

conformidad con lo reglado en el artículo 443 del C.G.P. 
 
Ahora bien, con respecto a la solicitud elevada por la parte ejecutante una 

ver revisada la página del Banco Agrario de Colombia se registra el pago 
realizado a favor del ejecutante por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS – PORVENIR S.A., bajo el número 
de título 
 

- 400100008597042: por un valor de ochocientos veintiocho mil ciento 
dieciséis mil ($828.116.oo). 

 

Correspondientes al pago de las costas procesales del proceso ordinario, 
obligación por la cual también se libró mandamiento de pago, por lo que, es 

pertinente PONER EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante, a fin de que 
haga las manifestaciones que a bien tenga. 
 

Se reconoce PERSONERÍA adjetiva para actuar como apoderada de la 
Administradora Colombiana de Pensiones –Colpensiones-, a la sociedad 

CAL & NAF ABOGADOS S.A.S., identificada con NIT. N°.900.822.176-1 y 
representada legalmente por la abogada CLAUDIA LILIANA VELA, 
identificada con C.c. N°. 65.701.747 y T.P. N°.123.148 del C. S. de la J., en 
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los términos y para los efectos de la escritura pública N°. 3368 de la Notaría 

9 del Círculo de Bogotá D.C.  
 
De igual manera, se reconoce PERSONERÍA adjetiva NORTHEY 

ALEJANDRA HUERFANO HUERFANO identificada con C.C. N°. 53.074.475 
y T.P. N° 287.274 del C.S. de la J., como apoderada sustituta de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, en 
los términos y para los efectos del poder conferido 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 

 
MYRIAN LILIANA VEGA MERINO 

Juez 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 
Bogotá D. C. 24 de mayo de 2023. 
 
Por ESTADO N° 055 de la fecha fue notificado 
el auto anterior. 

 
NORBEY MUÑOZ JARA 

Secretario 


